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FECHA  N° DE COMISIÓN  N° DE COMISIÓN SIIF  

 
NOMBRE DEL FUNCIONARIO O CONTRATISTA: FABIAN RICARDO RINCÓN CALVO 

TIPO DE VINCULACIÓN: FUNCIONARIO 

DEPENDENCIA: DIRECCIÓN DE POLITICA Y REGULACIÓN 

 

DE MANERA ATENTA INFORMO QUE CUMPLÍ CON LA COMISIÓN O DESPLAZAMIENTO ASIGNADA EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

COMISIÓN/ AUTORIZACIÓN DE DESPLAZAMIENTO INTERIOR X EXTERIOR  

RUTA Y FECHAS DE COMISIÓN O AUTORIZACIÓN DE DESPLAZAMIENTO: 
 

 
 

DESDE  HASTA  

RUTA 
DD MM AA  DD MM AA  

            

23 03 22  24 03 22  BOGOTÁ – MEDELLÍN – NUQUÍ – MEDELLÍN – BOGOTÁ  
        

         

        
        

 

OBJETO DE LA COMISIÓN Y/O AUTORIZACIÓN DE DESPLAZAMIENTO 

Jornada de asistencia técnica conjunta entre SSPD, Minambiente y Minvivienda a los municipios de Juradó, Bahía 
Solano, Bajo Baudó y Nuquí en el marco de los Acuerdos para aprovechamiento local de plásticos dirigida a municipios 
y organizaciones de recicladores. 

 

INFORME DE COMISIÓN Y/O AUTORIZACIÓN DE DESPLAZAMIENTO 

 
DÍA 1 
 
Desarrollo o reseña de los principales temas abordados: 
 

Se realiza el acompañamiento y participación en el desarrollo de la reunión en el marco de los acuerdos para el 
aprovechamiento local de plásticos y otros materiales reciclables en municipios costeros, liderados por el Ministerio de 
Ambiente - MADS, la cual se divide en dos sesiones, la primera sesión una jornada de asistencia técnica por parte de la 
SSPD en temas de aprovechamiento y la segunda para aclaración de dudas sobre PGIRS.  
 
Por parte de los municipios, asisten los prestadores del servicio público de aseo de los municipios de Juradó, Bahía 
Solano, Nuquí y la organización de recicladores de Nuquí “REDCICLAMOS”, además de la secretaría de ambiente de 
este último municipio.  
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Inicia la presentación la SSPD, con el fin de aclarar la actividad de aprovechamiento en el marco del servicio público de 
aseo y las implicaciones que tiene para el prestador. Se realizan las preguntas y discusiones respectivas donde el MVCT, 
aclara que la decisión de que los recicladores de oficio de cumplir con el decreto 596 de 2016 es opcional, no es una 
obligación, por el contrario, es una decisión que los recicladores deben tomar pensando en los beneficios para la 
organización, pero al igual en las responsabilidades y cargas administrativas que esto requiere. 
 

 
 

 
 
La segunda sesión se realizó con los mismos participantes, se hizo la presentación del MVCT 
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Sobre PGIRS las principales dudas se centraron en los periodos de actualización y las necesidades de definición de 
recursos para los programas diseñados. Los prestadores, señalaron que las administraciones municipales no hacen 
seguimiento y CODECHOCÓ exige resultados a los prestadores sin responsabilidad del municipio.  
 

 
 
El Ministerio mencionó que frente a la actualización de PGIRS se encuentra en planeación la formulación de un proyecto 
normativo para actualización de la Resolución 754 de 2014. Hace énfasis en las funciones del municipio especialmente 
para la actividad de aprovechamiento como la actualización del programa y el censo de recicladores.  
 
DÍA 2 

 
Visita ECA REDCICLAMOS: 
 

• Recolección y transporte: se realiza con una frecuencia de 3 días/semana mediante vehículo motocarguero en 
todas las vías del área urbana. El vehículo, es prestado por la comunidad para adelantar la actividad, la cual se 
realiza en tulas que fueron repartidas por la organización a toda la comunidad:   
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• Operación planta de reciclaje: tiene una capacidad de 4 toneladas que se despachan cada 3 a 4 meses (como 
ejemplo en 2019 se vendieron 9.4 ton/año).  

• El proceso se compone de: recepción, separación, limpieza, compactación, embalaje y traslado a lancha para 
transporte hacia buenaventura.  

• Según se indicó por parte del responsable, los costos de transporte ascienden a $5.000/ paca.  

• La Bodega tiene aproximadamente 90 m2, trabajan en total 3 operarios y uno variable. Esta bodega fue dada en 
comodato por la alcaldía y se construyó con recursos de cooperación.  

 
 
Conclusiones y recomendaciones: 
 

1. Se recomienda a los municipios hacer una revisión completa del PGIRS, verificar estado de avance del mismo 
y cumplimiento de las metas según cada uno de los programas propuestos.  

2. Los municipios solicitan apoyo para capacitarse en los programas de prestación del servicio público de aseo.  
3. Los municipios deben actualizar su esquema tarifario a la normatividad vigente, de tal forma que puedan iniciar 

cobro de la actividad de aprovechamiento, pero también adelantar acciones para recuperación de cartera.  
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4. Frente a la actividad de aprovechamiento, se sugiere a la organización estabilizar la operación antes de iniciar 
con el reporte, toda vez que se comprometerían a iniciar con el proceso de formalización que puede ser 
engorroso para esta etapa.  

 
Nota: Se ha socializado frente a las entidades territoriales, beneficiarios o partes interesadas los canales habilitados para acceder a los planes, programas y/o 
proyectos del MVCT y la no existencia de tramitadores y se exhorta a denunciar a las entidades pertinentes en caso de ocurrencia. 

 

EL PRESENTE DOCUMENTO SE FIRMA POR LAS PARTES EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS POR LA ENTIDAD 

JEFE INMEDIATO / SUPERVISOR DEL CONTRATO FUNCIONARIO O CONTRATISTA 

FIRMA  FIRMA  

NOMBRE HUGO ALONSO BAHAMÓN FERNÁNDEZ NOMBRE 
 
FABIAN RICARDO RINCÓN CALVO  
 

 

ANEXOS  

PASABORDOS X 

SOPORTES DE GASTOS DE VIAJE 
(SI APLICA) 

 

OTROS ANEXOS (SI APLICA) X 

 
En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013 y las demás normas que los modifiquen, adicionen o complementen, le informamos que usted 
puede conocer la Política de Tratamiento de los Datos Personales del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, a través del siguiente 
link:https://www.minvivienda.gov.co/sites/default/files/procesos/gti-plt-01-politica-de-tratamiento-y-proteccion-de-datos-personales-2.0.pdf 
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EL SUSCRITO:

CARGO: C. C. No.

EL SEÑOR: C.C. No.

CARGO: DEPENDENCIA:

FIRMA DE QUIEN CERTIFICA CIUDAD Y FECHA DE EXPEDICIÓN

CON EL OBJETO DE:

Nuquí (Chocó) 

80030808

CONSULTOR BID - MADS 

FABIAN RICARDO RINCÓN CALVO

Código: GRF-F-26

Nuquí (Chocó) 24 de marzo de 2022

DURANTE EL PERÍODO COMPRENDIDO DE:               23 al 24 de marzo de 2022

DIRECCIÓN DE POLÍTICA Y REGULACIÓN

FORMATO: CERTIFICADO DE PERMANENCIA

PROCESO: GESTIÓN DE RECURSOS FÍSICOS

Jornada de asistencia técnica conjunta entre SSPD, Minambiente y Minvivienda a los municipios de Juradó, Bahía Solano, Bajo Baudó y Nuquí en el 

marco de los Acuerdos para aprovechamiento local de plásticos dirigida a municipios y organizaciones de recicladores. 

PERMANECIÓ EN LA CIUDAD DE:

CERTIFICA QUE:

Versión: 5.0

Fecha: 17/09/2021

YENECITH TORRES ALLIN 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO

39.451.843
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